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Los	 diversos	 bloques	 regionales	 latinoameri-
canos	 vienen	 negociando	 acuerdos	 comer-
ciales	con	la	Unión	Europea	(UE).	Es	por	esto	
que	resulta	fundamental	que	los	sindicatos	de	
nuestra	 región	 analicen	 las	 alternativas	 ten-
dientes	a	dotar	a	tales	acuerdos	de	una	ade-
cuada	dimensión	social.

A	tales	efectos,	sería	necesario	considerar	dos	
grandes	 aspectos:	 1.	 en	 primer	 término	 los	
modelos	de	 reconocimiento	de	 los	derechos	
sociales;	 2.	 en	 segundo	 lugar,	 las	 posibles	
pautas	para	la	elaboración	de	una	propuesta	
sindical	al	respecto.

Modelos	de	reconocimiento	de		
los	derechos	sociales

Además	 de	 la	 experiencia	 de	 la	 regulación	
normativa	 internacional	de	 fuente	OIT,	deben	

subrayarse	las	surgidas	en	el	seno	de	los	pro-
cesos	de	integración	regional.

Así,	existen	niveles	o	espacios	de	regulación	
socio–laboral	tanto	en	la	Unión	Europea	como	
en	el	Mercosur,	la	Comunidad	Andina	y	Centro	
América	y	el	Caribe,	con	grados	de	desarrollo	
bien	diverso	que	atienden	a	la	maduración	de	
esos	procesos	y	a	la	profundización	de	la	inte-
gración	política	y	económica.

Lo	peculiar	del	caso	en	estudio	es	que	se	trata	
de	la	inclusión	de	un	capítulo	sobre	derechos	
laborales	y	sociales	en	 los	eventuales	acuer-
dos	entre	la	Unión	Europa	y	bloques	de	países	
latinoamericanos,	lo	que	significa	el	surgimien-
to	de	una	inédita	vía	normativa,	que	se	agrega	
e	interpone	en	medio	de	las	ya	existentes	de	
nivel	 internacional	(tratados	universales,	con-
venios	y	recomendaciones	de	la	OIT)	y	regio-
nal	 (Cartas	o	Declaraciones	de	Derechos	en	
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los	procesos	de	integración)	o	bilateral	(acuer-
dos	 binacionales),	 completando	 el	 escenario	
de	un	ordenamiento	jurídico	internacional	con	
pluralidad	 de	 fuentes	 jurídicas	 que	 se	 preor-
denan.

Más	en	general,	debe	decirse	que	es	frecuen-
te	que	los	procesos	de	integración	económica,	
comercial	 o	 política,	 sean	 acompañados	 de	
instrumentos	en	los	que	las	partes	reafirman	el	
reconocimiento	de	los	derechos	sociales,	y	fijan	
mecanismos	de	diversa	naturaleza	tendientes	a	
asegurar	el	cumplimiento	de	los	mismos.

Las	soluciones	son	diversas,	y	dependen,	en-
tre	otros	 factores,	de	 la	naturaleza	del	acuer-
do	en	cuestión	(zona	de	libre	comercio,	unión	
aduanera,	mercado	común).	

En	 el	 análisis	 de	 las	 experiencias	 existentes,	
pueden	 distinguirse	 tres	 grandes	 temas	 que	
resultan	de	extraordinario	interés:

a.	 Los	derechos	reconocidos	o	protegidos.

b.	 Los	organismos	de	supervisión,	control	o	
seguimiento.	

c.	 Los	procedimientos	de	supervisión,	control,	
seguimiento	o	de	solución	de	controversias.

Por	su	parte,	los	instrumentos	pueden	clasifi-
carse	en	dos	grandes	modelos:	

i.	 Declaraciones	o	cartas	de	derechos	socia-
les;	y

ii.	 cláusulas	 sociales	de	 los	 tratados	 de	co-
mercio.

Notas sobre la relación  
entre comercio  
internacional y derechos laborales

No se puede identificar la mundialización solo con 
la creación de una economía global, si bien ésta 
es el eje del proceso y su aspecto más evidente. 

La eliminación de los obstáculos técnicos es lo 
que constituye su eje fundamental. En concreto, 
se trata de la abolición de las distancias y del 
tiempo: por primera vez en la historia de la huma-
nidad la evolución de los transportes permite que 
se pueda organizar la producción –y no sólo el 
comercio– de forma transnacional.

La producción puede hacerse en cualquier parte 
del mundo, siendo natural que se localice donde 
las facilidades sean mayores y los costes labora-
les menores, lo cual lleva a una carrera desatada 
y loca en pos de «atraer inversiones» como mo-
tor del progreso y el empleo, al extremo que se 
ha dicho que «la única esperanza que tienen los 
gobiernos de que los capitales se queden radica 
en lograr convencerlos, mas allá de toda duda, 
de que tienen la libertad de irse cuando quieran 
y sin previo aviso». La desatada movilidad del ca-
pital ha permitido decir a algunos autores que la 
verdadera problemática de la mundialización es 
la disparidad cada vez mayor entre el grado de 

movilidad del capital y el de la mano de obra, muy 
anclada todavía a los espacios nacionales.

En este contexto, la primera erosión del conjunto 
de los derechos laborales se produce mediante 
esta competencia «hacia abajo» entre los siste-
mas normativos nacionales, generando un em-
pobrecimiento societal, particularmente entre los 
trabajadores menos calificados. Las empresas, 
gracias al libre establecimiento, pueden practi-
car la deslocalización de la producción haciendo 
«shopping» entre varias legislaciones, o sea, op-
tando en cada caso y en cada tramo de la pro-
ducción por aquellas mas permisivas y flexibles. 

La relación del comercio internacional con el de-
recho del trabajo, con todo, no es nueva. 

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) se 
creó, justamente, para mejorar las condiciones de 
trabajo y evitar que la competencia internacional 
afectara los derechos de las personas. El primer 
motivo de su existencia fue el afán de justicia social 
y la preocupación humanitaria ante la miseria y pri-
vaciones de gran número de personas; el segundo 
motivo tenía carácter prudencial: evitar el descon-
tento que podría poner en peligro la paz y la armo-
nía universal; y por último, la idea de que era ne-
cesario evitar los efectos transfronterizos negativos 
generados por los países donde no se observaban 
unas condiciones de trabajo humanas.
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Declaraciones	o	cartas		
de	derechos	sociales
En	los	casos	de	la	Unión	Europea,	el	Consejo	
de	Europa,	el	CARICOM,	la	Comunidad	Andina	
de	Naciones	y	el	Mercosur,	 los	derechos	son	
proclamados	 en	 un	 instrumento	 internacional	
de	 diversa	 naturaleza	 jurídica.	 Puede	 tratarse	
de	 una	 declaración	 (como	 la	 Declaración	 so-
cio–laboral	del	Mercosur	de	10	de	diciembre	
de	1998),	o	puede	ser	un	tratado	sujeto	a	rati-
ficación	por	 los	estados	parte	 (como	 la	Carta	
Social	Europea,	Turín,	18	de	octubre	de	1961,	
que	entró	en	vigor	el	26	de	febrero	del	1965	y	
fue	objeto	de	posteriores	reformas.

Muchas	 veces,	 la	 enumeración	 de	 derechos	
se	complementa	por	«mecanismos	de	segui-
miento»	 o	 «de	 control»	 (más	 rigurosos	 o	 efi-

caces).	 Los	 procedimientos	 de	 seguimiento,	
supervisión	o	control	pueden	consistir	en:

(a)	 presentación	 y	 examen	 periódicos	 de	
informes	de	los	estados	parte;	

(b)	examen	de	las	denuncias	presentadas	
por	 los	 sujetos	 legitimados	 para	 ello	
(los	 estados	 miembros,	 los	 particula-
res	–individuos	o	personas	jurídicas–	o	
las	 organizaciones	 representativas	 de	
trabajadores	o	de	empleadores);

(c)	 eventualmente,	 formulación	 de	 reco-
mendaciones.

A	 su	 vez,	 los	 órganos	 de	 seguimiento	 o	 de	
control	pueden	ser:	

(d)	 comisiones	 de	 expertos	 independien-
tes;

(e)	comisiones	tripartitas.

Los casos del Mercosur y la UE
Como ejemplos analizaremos brevemente los ca-
sos de la Unión Europea, el Consejo de Europa y 
el Mercosur.

En el caso de la Carta de Derechos Fundamen-
tales de la Unión Europea (Niza, 7 de diciembre 
de 2000), no encontramos disposiciones sobre el 
control, pues la protección de los derechos huma-
nos y la solución de controversias ya han sido ins-
titucionalizadas con carácter general e incluyen la 
actuación de órganos jurisdiccionales.

La Carta supera la distinción tradicional entre de-
rechos civiles y derechos sociales, e incluye to-
dos ellos en el nivel constitucional europeo. En lo 
que tiene que ver con nuestro tema, los derechos 
reconocidos en la Carta comprenden: 

Los relativos a la dignidad humana;
Las libertades, incluyendo la libertad de re-
unión y de asociación, la libertad profesional y 
el derecho a trabajar;
La igualdad;
la solidaridad;
información y consulta de los trabajadores en 
la empresa;
negociación y acción colectiva;













acceso a los servicios de colocación;
protección en caso de despido injustificado;
condiciones de trabajo justas y equitativas;
prohibición del trabajo infantil y protección de 
los jóvenes en el trabajo;
seguridad social y ayuda social.
el instrumento social mas relevante del Merco-
sur es sin duda la Declaración Socio–laboral.

Comprende dos partes bien diferenciadas, a saber:

a. una declaración de derechos fundamentales;
b. el establecimiento de un mecanismo de pro-

moción y seguimiento del cumplimiento de 
esos derechos.

Importa asimismo subrayar el preámbulo de la 
declaración, donde se dice que los Estados Par-
te están comprometidos con las declaraciones, 
pactos, protocolos y otros tratados que integran 
el patrimonio jurídico de la Humanidad y enumera 
una serie de instrumentos de máximo valor jurídi-
co en materia de derechos humanos fundamen-
tales, tanto en el plano civil y político como en el 
económico y social.

En relación con el mecanismo de seguimiento, 
dice la Declaración que «Los Estados Parte se 
comprometen a respetar los derechos fundamén-
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tales inscritos en esta Declaración y a promover 
su aplicación de conformidad con la legislación 
y las prácticas nacionales y las convenciones y 
acuerdos colectivos».

Para ello, instituyen una Comisión Socio–labo-
ral, órgano tripartito «que tendrá carácter promo-
cional y no sancionatorio, dotado de instancias 
nacionales y regional, con el objetivo de fomentar 
y acompañar la aplicación del instrumento. La 
comisión socio–laboral se manifestará por con-
senso de los tres sectores».

En referencia a sus atribuciones, corresponde a 
este organismo examinar, comentar y canalizar 
las memorias preparadas por los Estados Parte, 
formular planes, programas de acción y recomen-

daciones tendientes a fomentar la aplicación y el 
cumplimiento de la Declaración, examinar obser-
vaciones y consultas sobre dificultades e incorrec-
ciones en la aplicación y cumplimiento, examinar 
dudas sobre la aplicación, elaborar análisis e infor-
mes sobre la aplicación y cumplimiento, examinar 
e instruir las propuestas de modificación del texto 
de la Declaración y darles el curso pertinente.

Los estados parte deberán elaborar por interme-
dio de sus Ministerios de Trabajo, las memorias 
anuales, conteniendo tanto los informes de los 
cambios ocurridos en la legislación o la prácti-
ca nacional como los avances realizados en la 
promoción de la Declaración y de las dificultades 
enfrentadas en su aplicación.

Cláusula	social	o	equivalentes

En	sentido	estricto,	este	es	un	sistema	anexo	
a	los	tratados	de	comercio,	en	el	cual	las	par-
tes	 se	 obligan	 a	 respetar	 las	 normas	 labora-
les	y	sociales,	estableciendo	que,	en	caso	de	
violación	de	dicho	compromiso	por	un	estado	
parte,	 se	 impondrán	 sanciones	 de	 carácter	
económico,	 incluyendo	 la	 suspensión	 de	 los	
beneficios	 comerciales	 emergentes	 del	 tra-
tado.	Puede	figurar	en	el	mismo	tratado	o	en	
un	 acuerdo	 complementario,	 aunque	 en	 los	
acuierdos	de	«última	generación»	lo	laboral	es	
una	parte	del	 tratado	y	no	ya	un	anexo	ni	un	
acuerdo	complementario.

A	 este	 modelo	 corresponden,	 entre	 otros,	 el	
Acuerdo	de	Cooperación	Laboral	entre	Cana-
dá,	Estados	Unidos	de	América	y	México,	el	
Acuerdo	de	Cooperación	Laboral	entre	Cana-
dá	y	Chile,	el	Tratado	de	Libre	Comercio	entre	
Chile	 y	Estados	Unidos,	el	Acuerdo	de	Libre	
Comercio	 entre	 países	 de	 América	 Central	 y	
los	Estados	Unidos.

Propuesta	de	Pautas

Se	entiende	que	deberán	adoptarse	algunas	
decisiones	 en	 torno	 a	 grandes	 alternativas	

para	dirimir	la	naturaleza	del	capítulo	socio–la-
boral	de	los	eventuales	acuerdos	comerciales	
entre	la	Unión	Europea	y	grupos	de	países	la-
tinoamericanos.

Lo	primero	a	definir	es	el	modelo	a	implemen-
tar:	 ¿carta	 de	 derechos	 sociales	 o	 cláusula	
social?

Parece	 necesario	 inclinarse	 por	 el	 primero,	
porque:

a.	 Los	 acuerdos	 que	 están	 siendo	 negocia-
dos	con	la	UE	no	son	meros	tratados	de	co-
mercio.	En	este	sentido,	basta	 remitirse	al	
Acuerdo	 Marco	 de	 Cooperación	 UE–Mer-
cosur,	al	Acuerdo	por	el	que	se	establece	
una	asociación	entre	la	Comunidad	Europea	
y	Chile,	y	a	 la	declaración	adoptada	en	 la	
Cumbre	de	Jefes	de	Estado	y	de	Gobierno	
de	América	Latina	y	del	Caribe	y	de	la	Unión	
Europea	en	Río	de	Janeiro	el	28	de	junio	de	
1999	 (donde	 se	 propone	 una	 «asociación	
estratégica	entre	las	dos	regiones»).

b.	 En	el	Mercosur,	los	sindicatos	ya	han	de-
mandado	que	«el	futuro	acuerdo	de	asocia-
ción	birregional	debe	contener	un	capítulo	
socio–laboral	específico,	no	como	parte	de	
otros	capítulos	ni	como	anexo	del	acuerdo»	
(declaración	final	de	la	CCSCS,	el	CTCS	y	
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la	CES,	en	Seminario	«Las	Negociaciones	
Unión	 Europea	 –	 Mercosur,	 y	 la	 Partici-
pación	Sindical»,	Buenos	Aires,	 9	 y	10	de	
abril	de	2002);	y	en	especial,	han	formula-
do	 «una	 propuesta	 conjunta	 de	 inclusión	
de	un	capitulo	especifico	sobre	la	defensa	
y	 respeto	 de	 los	 derechos	 laborales,	 que	
tenga	como	piso	mínimo	las	Convenciones	
Fundamentales	de	 la	OIT	y	 los	 instrumen-
tos	 ya	 existentes	 en	 el	 interior	 de	 los	 blo-
ques,	la	Carta	de	Derechos	Fundamentales	
Europea	y	la	Declaración	Socio–laboral	del	
Mercosur	para	presentar	a	los	negociado-
res,	tan	pronto	sea	posible,	su	inclusión	en	
el	cuerpo	y	estructura	del	texto	que	se	esta	
negociando»	 (Comunicado	 conjunto	 de	 la	
Coordinadora	 de	 Centrales	 Sindicales	 del	
Cono	Sur–	CCSCS,	Consejo	de	Trabajado-
res	del	Cono	Sur–	CTCS	y	la	Confederación	
Europea	de	Sindicatos	–	CES,	Montevideo,	
6	de	setiembre	del	2001).	

En	 segundo	 lugar	 corresponde	 definir	 si	 debe	
tratarse	de	un	instrumento	internacional	autóno-
mo	o	un	capítulo	específico	del	nuevo	Acuerdo.	

En	el	citado	Comunicado	conjunto	del	6	de	se-
tiembre	del	2001,	las	organizaciones	sindicales	
se	pronuncian	por	la	«inclusión	de	un	capitu-
lo	especifico».	Esto	puede	tener	sus	ventajas,	
pues	 obliga	 a	 una	 negociación	 única,	 simul-
tánea,	de	este	capítulo	con	los	restantes	que	
componen	el	proyecto	de	Acuerdo.	Pero	tam-
bién	 una	 desventaja:	 si	 es	 un	 capítulo,	 debe	
guardar	una	cierta	(relativa)	proporción	con	el	
resto	de	los	capítulos.

La	 base	 de	 la	 propuesta	 es	 un	 piso	 mínimo	
compuesto	 por	 «las	 Convenciones	 Funda-
mentales	de	la	OIT	y	los	instrumentos	ya	exis-
tentes	 en	 el	 interior	 de	 los	 bloques,	 la	 Carta	
de	 Derechos	 Fundamentales	 Europea	 y	 las	
de	las	respectivas	regiones	latinoamericanas.	
También	debería	incluirse	una	referencia	a	los	
instrumentos	de	derechos	humanos	comunes	
a	las	dos	regiones,	que	constituyen	el	cimien-
to	del	capítulo	social	en	estudio.

Con	 estos	 insumos	 provenientes	 de	 los	 dis-
tintos	documentos	reseñados,	la	propuesta	a	

implementar	puede	plantearse	sobre	 la	base	
de	esta	alternativa:	

a.	 por	 un	 lado,	 es	 posible	 efectuar	 simple-
mente	una	enumeración	de	los	instrumen-
tos	jurídicos	internacionales	a	que	la	Carta	
o	capítulo	de	derechos	fundamentales	se	
remite,	 reenviando	así	su	contenido	a	es-
tos	documentos;	o	

b.	 es	 también	admisible	 formular	una	nueva	
carta	 de	 derechos	 sociales	 interregional,	
reconociendo	los	derechos	en	forma	explí-
cita	en	el	propio	documento.

Una	propuesta	de	enumeración	de	derechos	
como	 la	 presente	 –ya	 sea	 mediante	 remisio-
nes	a	otros	instrumentos,	o	en	forma	específi-
ca–	supone	la	identificación	de	valores	comu-
nes	a	ambos	bloques	regionales.

En ambos casos es vital incluir un preámbu-
lo que enmarque y fundamente la jerarquía 
del documento con vistas a su aplicabilidad 
futura.

La primer alternativa:	la	simple	enumeración	
de	los	instrumentos	jurídicos	internacionales	a	
que	el	capítulo	de	derechos	se	remite.

En	esta	posibilidad,	 la	propuesta	consiste	en	
que	 el	 capítulo	 de	 derechos	 fundamentales	
del	 acuerdo	 UE	 –	 Latinoamérica	 reconozca	
como	contenido	normativo	el	ya	existente	en	
la	cultura	jurídica	universal,	que	resulta	de	los	
Tratados,	Pactos	y	Convenios	Internacionales	
más	importantes	en	materia	de	derechos	hu-
manos	laborales.

Esta	opción	tiene	la	ventaja	de	evitar	el	deba-
te	en	torno	a	cada	uno	de	los	derechos,	em-
pleando	 una	 técnica	 que	 permite	 incorporar	
los	derechos	fundamentales	de	los	trabajado-
res	a	partir	de	la	simple	mención	de	los	instru-
mentos	 jurídicos	 fundamentales	 y	 admitidos	
universalmente	 como	 derechos	 humanos	 a	
ejercer	en	el	mundo	del	trabajo.	

En	 esta	 dirección,	 una	 enumeración	 mínima	
de	 los	 instrumentos	 internacionales	 a	 incluir	
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en	el	capítulo	laboral	del	acuerdo	no	debería	
soslayar:

a.	 la	 Declaración	 Universal	 de	 los	 derechos	
humanos	 (10	 de	 diciembre	 de	 1948);	 el	
Pacto	 Internacional	 de	 derechos	 econó-
micos,	sociales	y	culturales,	y	el	Pacto	In-
ternacional	de	derechos	civiles	y	políticos	
(Naciones	Unidas,	Asamblea	General,	 re-
solución	2200	A	(XXI),	de	16	de	diciembre	
de	1966);	la	Carta	internacional	Americana	
de	 Garantías	 Sociales	 (resolución	 XXIX,	
IX	 Conferencia	 Interamericana,	 Bogotá,	
1948),	y	la	Carta	Comunitaria	de	los	dere-
chos	sociales	fundamentales	de	los	traba-
jadores	 (Estrasburgo,	 9	 de	 diciembre	 de	
1989,	 integrada	en	el	art.	136	del	Tratado	
constitutivo	de	la	Comunidad	Europea	y	en	
los	considerandos	del	tratado	de	la	UE);

b.	 OIT:	 Los	 convenios	 «fundamentales»;	 De-
claración	de	Filadelfia;	Declaración	relativa	
a	los	principios	y	derechos	fundamentales	
en	el	trabajo	(1998);	Resolución	sobre	los	
derechos	sindicales	y	su	relación	con	 las	
libertades	 civiles	 (Conferencia	 Internacio-
nal	del	Trabajo,	54ª	reunión,	1970);	Decla-
ración	tripartita	de	principios	sobre	las	em-
presas	multinacionales	y	 la	política	social	
(Consejo	de	Administración,	204.ª	reunión,	
Ginebra,	 noviembre	 de	 1977,	 en	 la	 forma	
enmendada	en	su	279.ª	reunión,	Ginebra,	
noviembre	de	2000).

c.	 «los	instrumentos	ya	existentes	en	el	inte-
rior	de	los	bloques».	

La segunda alternativa	 refiere	 a	 la	 formula-
ción	de	una	nueva	carta	de	derechos	sociales	
interregional,	 reconociendo	 los	 derechos	 en	
forma	explícita	en	el	propio	documento.

La	segunda	alternativa	consiste	en	la	tradicio-
nal	 enumeración	 y	 reconocimiento	 de	 dere-
chos	fundamentales	en	forma	expresa.

Desde	el	punto	de	vista	jurídico,	el	criterio	de	
la	enumeración	que	proponemos	ha	sido	el	de	
apoyarse	en	las	fuentes	comunes	y	en	las	fuen-
tes	propias	de	cada	región.	En	consecuencia,	
se	 ha	 acudido	 a	 la	 Declaración	 Universal	 de	
Derechos	Humanos,	al	Pacto	Internacional	de	

Derechos	Económicos,	Sociales	y	Culturales	
y	a	los	instrumentos	fundamentales	de	la	OIT	
(por	 tratarse	 de	 los	 documentos	 comunes	 a	
ambas	 regiones),	 a	 la	 Declaración	 Socio–la-
boral	del	Mercosur	y	a	la	Carta	de	Derechos	
Fundamentales,	 y	 demás	 documentos	 referi-
dos	en	el	literal	anterior.	

De	conformidad	con	tales	criterios,	se	propo-
ne	incluir	los	siguientes:

1.	 Igualdad	de	trato	y	no	discriminación	en	el	
empleo	y	la	ocupación.

2.	 Derecho	al	trabajo.

3.	 Orientación	y	formación	profesional.

4.	 Derecho	al	goce	de	condiciones	de	trabajo	
equitativas	y	satisfactorias:	

Derecho	a	una	 remuneración	equitati-
va	y	satisfactoria	para	el	trabajador	y	su	
familia;	
salud,	seguridad	e	higiene	en	el	trabajo;
derecho	 al	 descanso,	 al	 disfrute	 del	
tiempo	libre,	a	una	limitación	razonable	
de	la	duración	del	trabajo	y	a	vacacio-
nes	periódicas	pagadas.

5.	 Protección	del	trabajador	en	su	empleo	en	
casos	de	despido	injustificado.

6.	 Prohibición	 de	 la	 esclavitud	 y	 del	 trabajo	
forzado.

7.	 Prohibición	del	trabajo	infantil	y	protección	
de	los	jóvenes	en	el	trabajo.

8.	 Protección	de	la	maternidad	y	de	los	traba-
jadores	con	responsabilidades	familiares.

9.	 Igualdad	y	no	discriminación	de	los	traba-
jadores	migrantes	en	condiciones	legales.

10.	Protección	de	las	personas	de	edad	avan-
zada.

11.	 Integración	social,	jurídica	y	profesional	de	
las	 personas	 discapacitadas	 y	 su	 partici-
pación	en	la	vida	de	la	comunidad.

12.	Diálogo	social	en	el	nivel	nacional	y	en	el	
regional

13.	Libertad	de	reunión	pacífica	y	 libertad	de	
asociación.
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14.	Libertad	sindical	y	protección	de	la	activi-
dad	sindical.

15.	Derecho	de	negociación	colectiva.

16.	Derecho	de	huelga.

17.	 Derecho	a	la	información	y	consulta	de	los	
trabajadores	en	la	empresa.

18.	Derecho	a	 la	seguridad	social,	 incluida	 la	
asistencia	social	con	el	 fin	de	combatir	 la	
exclusión	social	y	la	pobreza.

Un	aspecto	de	técnica	jurídica	muy	importante	
es	que	en	todo	caso,	el	capítulo	de	derechos	
laborales	del	acuerdo	no	debería	dejar	de	te-
ner	una	cláusula	de	 tipo	genérico,	que	com-
plemente	la	enumeración,	como	por	ejemplo:

«La enunciación de los derechos y garantías no 
debe entenderse como negación de otros que, sien-
do inherentes a la personalidad humana y a la 
forma democrática de gobierno, no figuren expre-
samente en ella. La falta de ley reglamentaria no 
podrá ser invocada para negar ni para menosca-
bar algún derecho o garantía.

El respeto de los referidos derechos sociales supone 
el pleno goce de los derechos civiles y políticos».

Ahora	bien:	un	capítulo	que	 reafirme	 lo	exis-
tente,	 lo	ya	vigente,	poco	agrega	a	lo	que	se	
quiere	construir.

Adquieren	importante	relevancia	los	aspectos	
institucionales	y	procedimentales.

Ya	 se	 ha	 descartado	 un	 procedimiento	 tipo	
«cláusula	social»,	en	el	cual	las	partes	se	obli-
gan	a	 respetar	 las	normas	 laborales	y	socia-
les,	estableciendo	que,	en	caso	de	violación	
de	dicho	compromiso	por	un	estado	parte,	se	
impondrán	contribuciones	de	carácter	econó-
mico,	 e	 incluso	 la	 suspensión	 de	 los	 benefi-
cios	comerciales	emergentes	del	tratado.

Queda,	 pues,	 el	 otro	 modelo,	 reconociendo	
los	principios	y	derechos	ya	 reconocidos,	ya	
sea	mediante	la	técnica	del	reenvío	a	los	ins-
trumentos	internacionales	en	materia	de	dere-
chos	 humanos,	 opción	 señalada	 en	 el	 literal	
a),	o	mediante	el	 reconocimiento	expreso	de	

cada	uno	de	los	derechos	laborales	presentes	
en	esos	 instrumentos,	opción	señalada	en	el	
literal	b).

En	cualquiera	de	las	alternativas	indicadas,	es	
indispensable	 el	 establecimiento	 de	 algunos	
procedimientos	de	control,	una	estructura	or-
gánica	a	esos	efectos,	y	ámbitos	de	participa-
ción	social	y	civil.	

En	 esta	 línea,	 se	 destacan	 tres	 temas,	 que	
pueden	constituir	ámbitos	diversos	de	relacio-
namiento	interbloques:

a.	 Los	procedimientos	de	control	de	 los	de-
rechos	 reconocidos	 en	 el	 Acuerdo	 Unión	
Europea	–	Latinoamérica.

	 En	ese	sentido,	podría	pensarse	en:

i.	 Procedimientos	de	presentación	de	in-
formes	o	memorias	sobre	los	derechos	
sociales	que	las	partes	se	comprome-
ten	 a	 cumplir,	 incluyendo	 observacio-
nes	 o	 comentarios	 de	 los	 respectivos	
interlocutores	sociales.

ii.	 Procedimientos	 de	 recepción	 de	 de-
nuncias	en	las	que	se	alegue	el	incum-
plimiento	 de	 alguno	 de	 los	 derechos	
reconocidos.	 Este	 ámbito	 debería	 te-
ner	la	mayor	amplitud,	y	admitir	la	pre-
sentación	de	denuncias	por	individuos,	
personas	jurídicas	y	organizaciones	de	
trabajadores	o	de	empleadores.	

	 Estos	 dos	 primeros	 procedimientos	 (que,	
como	vimos,	no	tienen	carácter	sanciona-
torio	económico)	deberían	 finalizar	con	 la	
formulación	de	informes	y	dictámenes	o	re-
comendaciones	por	parte	de	una	comisión	
interregional	de	expertos	independientes.

	 En	segundo	 término,	el	dictamen	o	 reco-
mendación	debería	ser	analizado	y	resuel-
to	por	una	comisión	tripartita	interregional.

b.	 Procedimientos	 de	 cooperación	 técnica,	
intercambio	de	información,	bases	de	da-
tos,	observatorios,	etc.,	que	podrían	ser	or-
ganizados	 en	 el	 nivel	 intergubernamental	
(ministerios	de	trabajo,	por	ejemplo)	y	con	
participación	de	los	interlocutores	sociales	
nacionales	y	regionales.
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c.	 Finalmente,	se	considera	oportuno	la	 ins-
titucionalización	 de	 ámbitos	 de	 diálogo	
social,	 o	 de	 organismos	 representativos	
de	la	sociedad	civil	o	de	los	interlocutores	
sociales.	Ambas	regiones	ya	 tienen	orga-
nismos	 de	 ese	 tipo,	 con	 las	 naturales	 di-

ferencias	que	pueden	esperarse	en	estos	
casos.	 Sería	 posible,	 entonces,	 crear	 un	
nuevo	 organismo	 interregional	 con	 esas	
características;	 o	 simplemente	 establecer	
mecanismos	de	coordinación	orgánica	en-
tre	los	existentes	en	cada	región.
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	 Anexo		
	 Proyecto	de	Capítulo	Socio–laboral		
	 del	Acuerdo	UE	–	merCosur

Exposición	de	motivos

1.	 El	proyecto	que	se	adjunta	se	basa	en	los	
lineamientos	contenidos	en	el	Comunicado	
conjunto	de	la	Coordinadora	de	Centrales	
Sindicales	del	Cono	Sur–	CCSCS,	Conse-
jo	de	Trabajadores	del	Cono	Sur–	CTCS	y	
la	Confederación	Europea	de	Sindicatos	–	
CES	(Montevideo,	6	de	setiembre	de	2001)	
y	en	 la	Declaración	 final	de	 la	CCSCS,	el	
CTCS	y	la	CES,	en	el	Seminario	«Las	Ne-
gociaciones	Unión	Europea	–	Mercosur,	
y	la	Participación	Sindical»	(Buenos	Aires,	
9	y	10	de	abril	de	2002),	y	en	la	Declaración	
de	 la	CCSCS,	el	CTCS	y	 la	CES	(México,	
13	 de	 abril	 de	 2004)	 en	 el	 marco	 del	 en-
cuentro	entre	Sociedades	Civiles	de	Euro-
pa	y	América	Latina	y	el	Caribe.	En	conse-
cuencia,	se	propone	que	el	futuro	acuerdo	
de	asociación	birregional	contenga	un	ca-

pítulo	 socio–laboral	 específico	 (no	 como	
parte	de	otros	capítulos	ni	como	anexo	del	
acuerdo)	sobre	la	defensa	y	respeto	de	los	
derechos	laborales,	que	tenga	como	piso	
mínimo	los	convenios	internacionales	fun-
damentales	de	la	OIT	y	los	instrumentos	ya	
existentes	en	el	interior	de	los	bloques,	la	
Carta	 de	 Derechos	 Fundamentales	 de	 la	
Unión	Europea	y	la	Declaración	Socio–la-
boral	del	Mercosur.

2.	 Teniendo	en	cuenta	las	declaraciones	alu-
didas,	presentamos	el	texto	en	el	formato	
de	capítulo	o	sección	de	un	acuerdo	más	
amplio,	sin	perjuicio	de	considerar	que	el	
proyecto	 también	 puede	 ser	 presentado	
bajo	la	forma	de	un	protocolo	(término	que	
usualmente	 designa	 a	 los	 instrumentos	
adicionales	de	un	tratado	o	acuerdo	inter-
nacional),	en	virtud	de	ofrecer	una	singula-
ridad	propia.	
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3.	 El	 capítulo	propuesto	consta	de	 tres	par-
tes,	antecedidas	por	un	preámbulo:

I. Enunciación de derechos fundamen-
tales.

II. Órganos y procedimientos de segui-
miento o de control.

III. Coordinación de los respectivos ór-
ganos representativos de la sociedad 
civil.

4.	 Preámbulo

	 Además	 de	 las	 disposiciones	 articuladas	
del	 instrumento,	 se	 propone	 incluir	 en	 el	
preámbulo	 del	 Acuerdo	 tres	 numerales	
sobre	 los	 fundamentos	 y	 propósitos	 de	
las	partes	en	relación	con	esta	dimensión	
socio–laboral.	 Ello	 es	 relevante,	 pues	 el	
preámbulo	 forma	 parte	 del	 tratado,	 con-
tribuye	a	explicitar	sus	fundamentos	y	sus	
alcances,	y	es	un	elemento	esencial	para	
la	interpretación	del	texto.

5.		 Enunciación de derechos fundamenta-
les

	 Esta	 declaración	 reafirma	 los	 compromi-
sos	 internacionales	 ya	 asumidos	 por	 las	
partes.	 No	 es,	 por	 tanto,	 una	 innovación:	
no	agrega	nuevos	derechos.	Se	trata	de	la	
reafirmación	o	reiteración	de	compromisos	
ya	asumidos	en	diversos	instrumentos	in-
ternacionales.	 No	 es	 excluyente	 de	 otros	
derechos	inherentes	a	la	personalidad	hu-
mana,	y	no	limita	ni	menoscaba	los	dere-
chos	reconocidos	en	los	países	compren-
didos	en	el	Acuerdo.	No	los	limita	ni	en	su	
enumeración	ni	en	su	forma	de	aplicación	
efectiva	(la	cual,	por	supuesto,	no	se	redu-
ce	al	mecanismo	de	seguimiento	estable-
cido	en	el	proyecto).

	 Esta	sección	supera	 la	enumeración	de	 la	
Declaración	 Socio–laboral	 del	 Mercosur.	
En	 primer	 lugar,	 porque	 ésta	 tampoco	 es	

limitativa	 (se	 remite	 a	 los	 instrumentos	 in-
ternacionales	y	americanos	vigentes,	y	ex-
presamente	deja	a	salvo	«otros	[derechos]	
que	 la	práctica	nacional	o	 internacional	de	
los	Estados	partes	haya	 instaurado	o	vaya	
a	instaurar»).	En	segundo	lugar,	porque	las	
Constituciones	de	los	países	del	Mercosur	
contienen	un	amplio	reconocimiento	de	los	
derechos	sociales,	que	no	se	reduce	a	lo	es-
tablecido	en	la	Declaración	Socio–laboral.

6.		 Órganos y procedimientos de segui-
miento o control

	 Se	trata	de	un	mecanismo	de	promoción	y	
de	cooperación,	que	tiene	por	objeto	guiar	
a	 los	 gobiernos,	 a	 las	 organizaciones	 de	
empleadores	y	de	trabajadores	y	a	las	em-
presas	en	la	adopción	de	medidas	y	accio-
nes	sociales	y	laborales,	a	fin	de	promover	
el	progreso	y	la	cohesión	sociales	de	con-
formidad	con	el	orden	 jurídico	 internacio-
nal	y	regional	vigente	en	ambos	bloques.	
En	 consecuencia,	 estos	 mecanismos	 no	
agotan	la	eficacia	o	aplicabilidad	de	estos	
derechos,	y	en	nada	afectan	otros	proce-
dimientos	internacionales	o	nacionales	de	
control	o	de	solución	de	controversias.

7.		 Coordinación de los respectivos órga-
nos representativos de la sociedad civil

	 Este	 aspecto	 excede	 lo	 estrictamente	 la-
boral,	 pues	 procura	 institucionalizar	 ám-
bitos	 de	 coordinación	 de	 organismos	 re-
presentativos	de	 la	sociedad	civil.	Ambas	
regiones	ya	tienen	organismos	de	ese	tipo,	
con	 las	naturales	diferencias	que	pueden	
esperarse	 en	 estos	 casos.	 En	 el	 Merco-
sur,	el	Foro	Consultivo	Económico	y	So-
cial	 (FCES).	 En	 la	 Unión	 Europea,	 el	 Co-
mité	Económico	y	Social	(CESE).	Ambos,	
de	carácter	consultivo,	y	constituidos	por	
representantes	 de	 los	 diferentes	 compo-
nentes	de	carácter	económico	y	social	de	
la	sociedad	civil	organizada.
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Acuerdo		
Unión	Europea	–
merCosur
Los	 Estados	 signatarios	 del	 Acuerdo	 Unión	
Europea	–	Mercosur

Considerando:

[...]

a.	Que,	en	materia	social,	ambos	bloques	re-
gionales	 ya	 han	 asumido	 el	 compromiso	 de	
observar,	como	miembros	de	la	Organización	
Internacional	del	Trabajo	 (OIT),	 los	principios	
y	valores	expresados	en	la	Constitución	de	la	
OIT,	 la	Declaración	de	Filadelfia	relativa	a	 los	
fines	y	objetivos	de	la	OIT	(1944),	los	convenios	
internacionales	fundamentales,	la	Declaración	
relativa	a	los	principios	y	derechos	fundamen-
tales	en	el	trabajo	(1998),	la	Declaración	tripar-
tita	de	principios	sobre	las	empresas	multina-
cionales	y	la	política	social	(1977,	enmendada	
en	 2000),	 y	 la	 resolución	 de	 la	 Conferencia	
Internacional	 del	 Trabajo	 sobre	 los	 derechos	
sindicales	y	su	relación	con	las	libertades	civi-
les	(1970).	Asimismo,	comparten	la	adhesión	a	
los	instrumentos	universales	de	derechos	hu-
manos:	la	Declaración	Universal	de	Derechos	
Humanos	(1948),	el	Pacto	Internacional	de	De-
rechos	 Económicos,	 Sociales	 y	 Culturales,	 y	
el	 Pacto	 Internacional	 de	 Derechos	 Civiles	 y	
Políticos	(Naciones	Unidas,	1966).	Por	lo	tan-
to,	 las	 partes	 no	 sólo	 se	 encuentran	 identifi-
cadas	con	los	principios	y	derechos	reconoci-
dos	en	dichos	instrumentos,	sino	que	también	
participan	de	los	procedimientos	de	control	o	
de	seguimiento	establecidos	en	la	OIT	y	en	el	
Pacto	Internacional	de	Derechos	Económicos,	
Sociales	y	Culturales.

b.	Que,	en	el	interior	de	cada	bloque,	ya	exis-
ten	instrumentos	que	reconocen	los	derechos	
sociales	y	 laborales.	En	el	Mercosur:	 la	De-
claración	 Socio–laboral	 de	 1998,	 y	 la	 Carta	
de	 Buenos	 Aires	 sobre	 compromiso	 social	
en	el	Mercosur,	Bolivia	y	Chile	(2000).	En	la	

Unión	 Europea:	 la	 Carta	 Comunitaria	 de	 los	
derechos	 sociales	 fundamentales	 de	 los	 tra-
bajadores	(9	de	diciembre	de	1989),	y	la	Carta	
de	 los	Derechos	Fundamentales	de	 la	Unión	
Europea	(2000).	

La	 Unión	 Europea	 se	 propone	 la	 misión	 de	
profundizar	la	cohesión	económica	y	social	y	
la	solidaridad;	ha	confirmado	su	adhesión	a	los	
principios	de	libertad,	democracia	y	respeto	de	
los	derechos	humanos	y	de	las	libertades	fun-
damentales	y	del	Estado	de	Derecho,	y	su	ad-
hesión	a	los	derechos	sociales	fundamentales	
tal	como	se	definen	en	 la	Carta	Social	Euro-
pea	y	en	la	Carta	comunitaria	de	los	derechos	
sociales	 fundamentales	 de	 los	 trabajadores.	
Afirma	que	el	consenso	social	contribuye	a	re-
forzar	la	competitividad	de	las	empresas	y	de	
toda	 la	 economía,	 así	 como	 a	 crear	 empleo;	
que,	 por	 esta	 razón,	 es	 condición	 esencial	
para	garantizar	un	desarrollo	económico	sos-
tenido	(Tratado	constitutivo	de	la	Comunidad	
Europea,	 y	 Tratado	 de	 la	 Unión	 Europea,	 en	
sus	respectivas	versiones	consolidadas).

El	Mercosur	considera	que	la	ampliación	de	
las	 actuales	 dimensiones	 de	 los	 mercados	
nacionales	 de	 los	 países	 miembros,	 a	 través	
de	la	integración,	constituye	condición	funda-
mental	para	acelerar	sus	procesos	de	desar-
rollo	económico	con	justicia	social	(Tratado	de	
Asunción	de	26	de	marzo	de	1991;	Declaración	
socio–laboral	del	Mercosur	de	10	de	diciem-
bre	de	1998).	Los	Estados	partes,	además	de	
miembros	de	la	Organización	Internacional	del	
Trabajo,	 ratificaron	 los	 principales	 convenios	
que	 garantizan	 los	 derechos	 esenciales	 de	
los	trabajadores,	adoptan	en	gran	medida	las	
recomendaciones	 orientadas	 para	 la	 promo-
ción	del	empleo	de	calidad,	de	 las	condicio-
nes	saludables	de	 trabajo,	del	diálogo	social	
y	 del	 bienestar	 de	 los	 trabajadores;	 y	 están	
comprometidos	 con	 las	 declaraciones,	 pac-
tos,	protocolos	y	otros	 tratados	que	 integran	
el	patrimonio	jurídico	de	la	Humanidad,	entre	
ellos	la	Declaración	Universal	de	los	Derechos	
Humanos	(1948),	el	Pacto	Internacional	de	los	
Derechos	 Civiles	 y	 Políticos	 (1966),	 el	 Pacto	
Internacional	 de	 los	 Derechos	 Económicos,	
Sociales	 y	 Culturales	 (1966),	 la	 Declaración	
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Americana	 de	 Derechos	 y	 Obligaciones	 del	
Hombre	 (1948),	 la	 Carta	 Interamericana	 de	
Garantías	 Sociales	 (1948),	 la	 Carta	 de	 la	 Or-
ganización	de	los	Estados	Americanos	–	OEA	
(1948),	la	Convención	Americana	sobre	Dere-
chos	Humanos	(Pacto	de	San	José	de	Costa	
Rica,	 1969)	 y	 su	 Protocolo	 adicional	 sobre	
Derechos	Económicos,	Sociales	y	Culturales	
(San	Salvador,	1988).

c.	 Que,	 en	 consecuencia,	 el	 Acuerdo	 entre	
ambas	 regiones	ha	de	 incluir	una	dimensión	
socio–laboral,	en	 la	que	 las	partes	 reafirman	
la	 vigencia	 de	 los	 valores	 democráticos	 que	
animan	 a	 ambos	 bloques,	 ratifican	 la	 vigen-
cia	 de	 los	 derechos	 fundamentales	 en	 ma-
teria	 socio–laboral,	 establecen	 mecanismos	
de	 promoción	 de	 los	 mismos	 y	 manifiestan	
su	 determinación	 de	 perseguir	 el	 desarrollo	
económico	 con	 justicia	 y	 cohesión	 sociales.	
Asimismo,	 propenderán	 a	 la	 profundización	
del	diálogo	social	birregional,	mediante	la	co-
ordinación	de	las	actividades	del	Comité	Eco-
nómico	y	Social	(CESE)	y	del	Foro	Consultivo	
Económico	y	Social	(FCES).

[...]

Han	convenido	en	lo	siguiente:	

[...]

Capítulo	
Derechos	socio–laborales

I. Principios y derechos en el trabajo

Art. 1 (Principios y derechos en el trabajo)1

El	 Mercosur	 y	 la	 Unión	 Europea	 reafirman	
su	compromiso	con	 los	 siguientes	principios	
y	derechos	en	el	área	del	trabajo,	sin	perjuicio	
de	otros	que	la	legislación	o	la	práctica	nacio-

nal,	 regional	 o	 internacional	 de	 los	 Estados	
partes	haya	instaurado	o	vaya	a	instaurar.

Art. 2 (Derecho al trabajo)

1.	 Toda	 persona	 tiene	 derecho	 al	 trabajo,	 a	
la	formación	profesional,	a	la	libre	elección	
de	su	trabajo,	a	acceder	a	un	servicio	gra-
tuito	de	colocación	y	a	la	protección	contra	
el	desempleo.

2.		 Los	Estados	Partes	se	comprometen	a	pro-
mover	el	crecimiento	económico	con	justi-
cia	y	cohesión	sociales,	y	la	ampliación	de	
los	mercados	internos	y	regionales.	Reco-
nocen	como	uno	de	sus	principales	obje-
tivos	y	responsabilidades	la	obtención	y	el	
mantenimiento	de	un	nivel	lo	más	elevado	
y	estable	posible	del	empleo,	con	el	fin	de	
lograr	el	pleno	empleo.	

Art. 3 (Prohibición de la esclavitud y del tra-
bajo forzoso)

1.	 Nadie	 podrá	 ser	 sometido	 a	 esclavitud	 o	
servidumbre.

2.	 Las	partes	 se	comprometen	a	eliminar	el	
trabajo	forzoso,	en	los	términos	de	la	De-
claración	Universal	de	Derechos	Humanos	
(art.	 4),	 del	 Pacto	 Internacional	 de	 Dere-
chos	Civiles	y	Políticos	(art.	8)	y	de	la	De-
claración	de	la	Organización	Internacional	
del	Trabajo	de	1998	relativa	a	los	principios	
y	derechos	fundamentales	en	el	trabajo.

Art. 4 (Prohibición del trabajo infantil y pro-
tección de los jóvenes en el trabajo)

1.		 Se	prohíbe	el	trabajo	infantil.	

2.		 La	edad	mínima	de	admisión	al	trabajo	no	
podrá	ser	inferior	a	la	edad	en	que	conclu-
ye	la	escolaridad	obligatoria.

3.		 El	 trabajo	de	 los	menores	será	objeto	de	
protección	 especial	 por	 los	 Estados	 par-
tes.

1	 La	numeración	de	los	artículos	deberá	ser	ajustada	a	la	ubicación	definitiva	de	este	capítulo	en	el	Acuerdo.	En	este	proyecto,	
se	los	numera	para	facilitar	las	referencias	y	la	consulta	del	texto.
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4.		 Los	 jóvenes	 admitidos	 a	 trabajar	 deben	
disponer	de	condiciones	de	trabajo	adap-
tadas	a	su	edad	y	estar	protegidos	contra	
la	 explotación	 económica	 o	 contra	 cual-
quier	 trabajo	 que	 pueda	 ser	 perjudicial	
para	su	seguridad,	su	salud,	su	desarrollo	
físico,	psíquico,	moral	o	social,	o	que	pue-
da	poner	en	peligro	su	educación.	

5.		 La	jornada	de	trabajo	para	esos	menores,	
limitada	conforme	a	la	legislación	interna-
cional	y	nacional,	no	admitirá	su	extensión	
mediante	la	realización	de	horas	extras	ni	
en	horarios	nocturnos.

Art. 5 (Educación, orientación y formación 
profesional)

1.		 Toda	persona	tiene	derecho	a	la	educación	
y	a	la	orientación	y	formación	profesional.

2.		 Los	Estados	partes	se	comprometen	a	ins-
tituir,	 con	 las	 entidades	 involucradas	 que	
voluntariamente	así	lo	deseen,	servicios	y	
programas	de	orientación	y	formación	pro-
fesional	continua	y	permanente,	de	manera	
de	permitir	a	 los	 trabajadores	obtener	 las	
calificaciones	exigidas	para	el	desempeño	
de	una	actividad	productiva,	perfeccionar	
y	actualizar	 los	conocimientos	y	habilida-
des,	 considerando	 fundamentalmente	 las	
modificaciones	 resultantes	 del	 progreso	
técnico.

3.		 Los	Estados	partes	 se	obligan	además	a	
adoptar	 medidas	 destinadas	 a	 promover	
la	articulación	entre	 los	programas	y	ser-
vicios	de	orientación	y	formación	profesio-
nal,	por	un	lado,	y	los	servicios	públicos	de	
empleo	y	de	protección	de	los	desemplea-
dos,	 por	 otro,	 con	 el	 objetivo	 de	 mejorar	
las	condiciones	de	inserción	laboral	de	los	
trabajadores.

Art. 6 (Igualdad y no discriminación)

1.		 Todas	 las	 personas	 son	 iguales	 ante	 la	
ley.

2.		 Se	prohíbe	 toda	discriminación,	y	en	par-
ticular	la	ejercida	por	razón	de	sexo,	raza,	
color,	 orígenes	 étnicos,	 sociales	 o	 nacio-
nales,	 características	 genéticas,	 lengua,	

religión	o	convicciones,	opiniones	políticas	
o	de	cualquier	otro	tipo,	pertenencia	a	una	
minoría	 nacional,	 patrimonio,	 nacimiento,	
discapacidad,	edad	u	orientación	sexual.

3.		 Se	ha	de	respetar	la	diversidad	cultural,	re-
ligiosa	y	lingüística.

4.		 La	igualdad	entre	hombres	y	mujeres	será	
garantizada	en	todos	los	ámbitos,	inclusi-
ve	en	materia	de	empleo,	trabajo	y	retribu-
ción.

Art. 7 (Condiciones de trabajo equitativas y 
satisfactorias)

1.		 Todo	 trabajador	 tiene	 derecho	 a	 trabajar	
en	condiciones	que	respeten	su	dignidad,	
salud	y	seguridad.

2.		 El	derecho	al	goce	de	condiciones	de	tra-
bajo	equitativas	y	satisfactorias	incluye:	

Derecho	 a	 una	 remuneración	 equita-
tiva	y	satisfactoria	que	asegure	al	 tra-
bajador	 y	 a	 su	 familia	 una	 existencia	
conforme	a	la	dignidad	humana,	y	que	
será	 completada,	 en	 caso	 necesario,	
por	cualesquiera	otros	medios	de	pro-
tección	social;	
salud,	seguridad	e	higiene	en	el	traba-
jo:	 derecho	 a	 ejercer	 sus	 actividades	
en	un	ambiente	de	trabajo	sano	y	segu-
ro,	que	preserve	su	dignidad,	su	salud	
física	y	mental	y	estimule	su	desarrollo	
y	desempeño	profesional;
derecho	 al	 descanso,	 al	 disfrute	 del	
tiempo	libre,	a	una	limitación	razonable	
de	la	duración	del	trabajo	y	a	vacacio-
nes	periódicas	pagadas;
estabilidad	en	el	empleo	y	protección	
contra	 el	 despido	 injustificado,	 salvo	
las	justas	causas	de	separación.

Art. 8 (Inspección del trabajo)

Los	 Estados	 partes	 se	 comprometen	 a	 insti-
tuir	y	a	mantener	servicios	de	 inspección	del	
trabajo,	 con	 el	 cometido	 de	 controlar	 en	 su	
respectivo	 territorio	 el	 cumplimiento	 de	 las	
disposiciones	normativas	que	se	refieren	a	la	
protección	de	 los	 trabajadores	y	a	 las	condi-
ciones	de	seguridad	y	salud	en	el	trabajo.
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Art. 9 (Protección de la maternidad y de los 
trabajadores con responsabilidades fami-
liares)

1.	 La	 familia	 tiene	 derecho	 a	 una	 adecuada	
protección	 social,	 jurídica	 y	 económica,	
para	lograr	su	pleno	desarrollo.

2.		 Con	 el	 fin	 de	 poder	 conciliar	 vida	 fami-
liar	y	vida	profesional,	 toda	persona	tiene	
derecho	 a	 ser	 protegida	 contra	 cualquier	
despido	por	una	causa	relacionada	con	la	
maternidad,	así	como	el	derecho	a	un	per-
miso	pagado	por	maternidad.

Art. 10 (Trabajadores migrantes)

Todo	trabajador	migrante,	independientemen-
te	de	su	nacionalidad,	tiene	derecho	a	ayuda,	
información,	 protección	 e	 igualdad	 de	 dere-
chos	 y	 condiciones	 de	 trabajo	 reconocidos	
a	 los	nacionales	del	país	en	el	que	estuviere	
ejerciendo	 sus	 actividades,	 de	 conformidad	
con	las	reglamentaciones	de	cada	país.

Art. 11 (Integración social, jurídica y profe-
sional de las personas discapacitadas y su 
participación en la vida de la comunidad)

Todo	 minusválido,	 cualesquiera	 que	 sean	 el	
origen	y	la	naturaleza	de	su	minusvalía,	tiene	
derecho	a	beneficiarse	de	medidas	adiciona-
les	concretas	encaminadas	a	favorecer	su	in-
tegración	profesional	y	social.	

Art. 12 (Empresas multinacionales)

Las	empresas	o	grupos	de	empresas	multina-
cionales	que	actúen	en	el	territorio	de	los	paí-
ses	de	ambas	regiones	han	de	ajustar	su	ac-
tividad	a	la	Declaración tripartita de principios 
sobre las empresas multinacionales y la políti-
ca social	(Consejo	de	Administración,	204.ª	re-
unión,	noviembre	de	1977,	en	la	forma	enmen-
dada	en	su	279.ª	reunión,	noviembre	de	2000),	
y	a	las	Líneas directrices de la Organización de 
Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) 
para las empresas multinacionales	(Texto	revi-
sado,	27	de	junio	de	2000).

Art. 13 (Diálogo social)

Los	Estados	Partes	se	comprometen	a	fomen-
tar	 el	 diálogo	 social	 en	 los	 ámbitos	 nacional	
y	regional,	instituyendo	mecanismos	efectivos	
de	consulta	permanente	entre	representantes	
de	los	gobiernos,	de	los	empleadores	y	de	los	
trabajadores,	a	 fin	de	garantizar,	mediante	el	
consenso	 social,	 condiciones	 favorables	 al	
crecimiento	económico	sostenible	y	con	 jus-
ticia	social	y	la	mejora	de	las	condiciones	de	
vida	de	sus	pueblos.

Art. 14 (Libertad de expresión, de reunión y 
de asociación)

Toda	 persona	 tiene	 derecho	 a	 la	 libertad	 de	
expresión,	de	reunión	y	de	asociación	pacífi-
cas.	

Art. 15 (Libertad sindical y protección de la 
actividad sindical)

1.		 Los	 trabajadores	 y	 los	 empleadores,	 sin	
ninguna	distinción	y	sin	autorización	pre-
via,	tienen	el	derecho	de	constituir	 las	or-
ganizaciones	 que	 estimen	 convenientes,	
así	como	el	de	afiliarse	a	estas	organiza-
ciones,	con	la	sola	condición	de	observar	
los	estatutos	de	las	mismas.	

2.		 Las	 organizaciones	 de	 trabajadores	 y	 de	
empleadores	tienen	el	derecho	de	redactar	
sus	 estatutos	 y	 reglamentos,	 el	 de	 elegir	
libremente	sus	representantes,	el	de	orga-
nizar	su	administración	y	sus	actividades	y	
el	de	formular	su	programa	de	acción.

3.		 Las	 organizaciones	 de	 trabajadores	 y	 de	
empleadores	 tienen	 el	 derecho	 de	 cons-
tituir	 federaciones	 y	 confederaciones,	 así	
como	el	de	afiliarse	a	 las	mismas,	y	 toda	
organización,	 federación	o	confederación	
tiene	el	derecho	de	afiliarse	a	organizacio-
nes	 internacionales	 de	 trabajadores	 y	 de	
empleadores.

4.		 Las	 organizaciones	 de	 trabajadores	 y	 de	
empleadores	deberán	gozar	de	adecuada	
protección	contra	 todo	acto	de	 injerencia	
de	 unas	 respecto	 de	 las	 otras,	 así	 como	
respecto	 de	 la	 autoridad	 pública,	 en	 su	
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constitución,	funcionamiento	o	administra-
ción.

5.		 Los	 trabajadores	 deberán	 gozar	 de	 ade-
cuada	protección	contra	todo	acto	de	dis-
criminación	 tendiente	a	menoscabar	 la	 li-
bertad	sindical	con	relación	a	su	empleo.

6.		 Se	deberá:

a.	 garantizar	 la	 libertad	 de	 afiliación,	 sin	
que	 ello	 comprometa	 el	 ingreso	 a	 un	
empleo	o	su	continuidad	en	el	mismo;	
y

b.	 evitar	despidos	o	perjuicios	que	tengan	
como	causa	la	afiliación	del	trabajador	
a	un	sindicato	o	su	participación	en	ac-
tividades	sindicales.

Art. 16 (Derecho de negociación colectiva)

1.	 Los	 empleadores	 o	 sus	 organizaciones	 y	
las	organizaciones	de	trabajadores	tienen	
derecho	 a	 negociar	 y	 celebrar	 convenios	
colectivos	para	regular:

a.	 las	condiciones	de	trabajo	y	empleo,	o	
b.	 las	relaciones	entre	empleadores	y	tra-

bajadores,	o	
c.	 las	relaciones	entre	empleadores	o	sus	

organizaciones	 y	 una	 organización	 o	
varias	organizaciones	de	trabajadores,	
o	lograr	todos	estos	fines	a	la	vez.	

2.		 Se	promoverá	el	diálogo	entre	interlocuto-
res	sociales	a	escala	regional	y	birregional,	
el	que	podrá	conducir	a	 la	conclusión	de	
acuerdos	en	los	niveles	empresarial,	inter-
profesional	y	sectorial.		

Art. 17 (Derecho de huelga)

1.		 Todos	 los	 trabajadores	y	 las	organizacio-
nes	 sindicales	 tienen	 garantizado	 el	 ejer-
cicio	 del	 derecho	 de	 huelga,	 conforme	 a	
las	disposiciones	nacionales	vigentes.	Los	
mecanismos	de	prevención	o	solución	de	
conflictos	o	la	regulación	de	este	derecho	
no	podrán	impedir	su	ejercicio	o	desvirtuar	
su	finalidad.

2.		 El	ejercicio	de	este	derecho	comprende	la	
acción	colectiva	internacional	o	regional.

Art. 18 (Participación de los trabajadores: 
información y consulta)

1.	 Los	 representantes	 de	 los	 trabajadores	
recibirán	 de	 parte	 de	 los	 empleadores	 la	
información	 que	 necesiten	 para	 entablar	
negociaciones	 sobre	 las	 condiciones	 de	
trabajo.

2.	 Los	 empleadores	 comunicarán	 a	 los	 tra-
bajadores	y	a	sus	representantes	 la	 infor-
mación	que	les	permita	hacerse	una	idea	
exacta	 y	 correcta	de	 los	 resultados	de	 la	
empresa	o,	en	caso	de	grupos	de	empre-
sas,	del	conjunto	de	la	empresa.

3.	 Los	Estados	promoverán	las	consultas	y	la	
cooperación	entre	empleadores	y	 los	 tra-
bajadores	 y	 sus	 representantes	 en	 mate-
rias	de	mutuo	interés.

Art. 19 (Seguridad social)

1.		 Toda	persona,	como	miembro	de	la	socie-
dad,	 tiene	 derecho	 a	 la	 seguridad	 social,	
y	 a	 obtener,	 mediante	 el	 esfuerzo	 nacio-
nal	y	la	cooperación	internacional,	habida	
cuenta	 de	 la	 organización	 y	 los	 recursos	
de	cada	Estado,	la	satisfacción	de	los	de-
rechos	económicos,	sociales	y	culturales,	
indispensables	a	su	dignidad	y	al	libre	de-
sarrollo	de	su	personalidad.

2.		 Toda	persona	tiene	derecho	a	un	nivel	de	
vida	 adecuado	 que	 le	 asegure,	 así	 como	
a	 su	 familia,	 la	 salud	 y	 el	 bienestar,	 y	 en	
especial	 la	 alimentación,	 el	 vestido,	 la	 vi-
vienda,	la	asistencia	médica	y	los	servicios	
sociales	necesarios;	tiene	asimismo	dere-
cho	a	los	seguros	en	caso	de	desempleo,	
enfermedad,	 invalidez,	 viudez,	 vejez	 u	
otros	casos	de	pérdida	de	sus	medios	de	
subsistencia	 por	 circunstancias	 indepen-
dientes	de	su	voluntad.	

3.		 La	maternidad	y	la	infancia	tienen	derecho	
a	cuidados	y	asistencia	especiales.	Todos	
los	niños,	nacidos	de	matrimonio	o	 fuera	
de	matrimonio,	tienen	derecho	a	igual	pro-
tección	social.

4.		 Las	 partes	 reafirman	 su	 compromiso	 de	
hacer	 efectivo	 el	 derecho	 a	 la	 seguridad	
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social,	incluida	la	asistencia	social,	con	el	
fin	de	combatir	la	exclusión	social	y	la	po-
breza.

5.		 Las	partes	declaran	su	voluntad	de	estudiar	
la	coordinación	de	sus	respectivos	regíme-
nes	de	seguridad	social,	desarrollando	 la	
experiencia	de	los	convenios	bilaterales	y	
regionales	vigentes	entre	países	de	ambas	
regiones.

Art. 20 (Interpretación e integración)

1.		 (Aplicación	 inmediata)	 Los	 preceptos	 del	
presente	 Capítulo	 que	 reconocen	 dere-
chos,	así	como	 los	que	atribuyen	 faculta-
des	e	imponen	deberes	a	las	autoridades	
públicas,	no	dejarán	de	aplicarse	por	falta	
de	la	reglamentación	respectiva,	sino	que	
ésta	será	suplida	recurriendo	a	los	funda-
mentos	de	normas	 internacionales	análo-
gas,	a	los	principios	generales	de	derecho	
y	a	las	doctrinas	generalmente	admitidas.

2.		 (Principio	protector)

2.1	(Interpretación	más	favorable)	En	caso	
de	duda	sobre	la	interpretación	de	es-
tas	 disposiciones,	 prevalecerá	 la	 que	
asegure	más	adecuadamente	el	cum-
plimiento	 efectivo	 de	 los	 derechos	 y	
garantías	 reconocidos	 en	 el	 presente	
Capítulo.

2.2		(Aplicación	de	la	norma	más	favorable)	
En	caso	de	concurrencia	de	normas	re-
lativas	al	mismo	derecho,	prevalecerá	
aquélla	que	sea	más	favorable	a	la	rea-
lización	del	derecho	protegido.

2.3	(Progresividad	 e	 irreversibilidad)	 Nin-
guna	de	las	disposiciones	de	este	Ca-
pítulo	podrá	interpretarse	en	el	sentido	
de	 limitar	o	excluir	 los	derechos	reco-
nocidos	 en	 cada	 uno	 de	 los	 Estados	
miembros	de	ambos	bloques	ni	 en	el	
de	menoscabar	los	procedimientos	de	
control	o	de	solución	de	controversias	
vigentes.	

3.		 (Interdependencia	 de	 los	 tratados	 sobre	
derechos	 humanos)	 La	 enumeración	 de	
derechos,	deberes	y	garantías	no	excluye	
los	 otros	 que	 son	 inherentes	 a	 la	 perso-

nalidad	humana	o	se	derivan	de	 la	 forma	
democrática	 de	 gobierno.	 El	 ejercicio	 de	
los	 derechos	 sociales	 reconocidos	 en	 el	
presente	 Capítulo	 supone	 el	 pleno	 goce	
de	los	derechos	civiles	y	políticos	de	con-
formidad	con	 la	Declaración	Universal	de	
Derechos	 Humanos,	 el	 Pacto	 Internacio-
nal	de	Derechos	Civiles	y	Políticos,	la	Re-
solución	 sobre	 los	 derechos	 sindicales	 y	
su	relación	con	las	libertades	civiles	(OIT,	
Conferencia	Internacional	del	Trabajo,	54ª	
reunión,	1970),	y	los	instrumentos	regiona-
les	vigentes.

Art. 21 (Irrenunciabilidad)

Los	derechos	consagrados	a	favor	de	los	tra-
bajadores	no	son	renunciables.

II. Seguimiento y control

Art. 22 (Naturaleza promocional)

Las	partes	acuerdan	establecer	procedimien-
tos	 y	 órganos	 de	 seguimiento	 y	 control	 del	
cumplimiento	 de	 los	 derechos	 reconocidos	
en	este	Capítulo,	los	que	tendrán	una	finalidad	
promocional	 mediante	 la	 cooperación	 entre	
ambas	 regiones	 y	 la	 participación	 de	 las	 or-
ganizaciones	nacionales,	regionales	e	interna-
cionales	representativas	de	trabajadores	y	de	
empleadores.

Art. 23 (Comité Mercosur – Unión Europea 
de Derechos Sociales) 

1.		 Créase	el	Comité	Mercosur	–	Unión	Eu-
ropea	 de	 Derechos	 Sociales.	 Estará	 inte-
grado	 por	 seis	 expertos	 independientes	
que	serán	designados	por	consenso,	por	
el	Consejo	Europeo	y	por	el	Consejo	del	
Mercado	Común	del	Sur,	de	entre	una	lis-
ta	de	personas	de	máxima	integridad	y	de	
competencia	 reconocida	 en	 cuestiones	
sociales	 internacionales,	 designados	 en	
acuerdo	con	las	organizaciones	represen-
tativas	de	empleadores	y	de	trabajadores	
de	ambos	bloques.	

2.		 El	 Comité	 tendrá	 igual	 número	 de	 miem-
bros	nacionales	de	la	Unión	Europea	y	del	
Mercosur,	quienes	gozarán	de	una	abso-
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luta	 independencia	técnica	en	el	ejercicio	
de	sus	funciones.	No	podrá	tener	más	de	
un	 nacional	 de	 cada	 uno	 de	 los	 Estados	
miembros	de	cada	bloque.

3.		 Se	invitará	a	la	Organización	Internacional	
de	Trabajo	a	que	designe	un	representante	
para	que	participe	a	título	consultivo	en	las	
deliberaciones	del	Comité	de	expertos.

4.		 El	Comité	Mercosur	–	Unión	Europea	de	
Derechos	 Sociales	 tendrá	 una	 secretaría	
permanente.

Art. 24 (Informes periódicos) 

1.		 Las	partes	contratantes	 remitirán	a	 la	se-
cretaría	 permanente	 del	 Comité	 Merco-
sur	 –	 Unión	 Europea	 un	 informe	 bienal	
relativo	 al	 respeto,	 promoción	 y	 efectivo	
cumplimiento	de	los	derechos	y	garantías	
reconocidos	en	este	Capítulo.	

2.		 Asimismo,	la	secretaría	permanente	recibi-
rá	los	informes	alternativos	que	presenten	
las	organizaciones	representativas	de	em-
pleadores	y	de	trabajadores	de	los	países	
integrantes	de	cada	bloque.	Los	informes	
alternativos	 podrán	 ser	 presentados	 por	
organizaciones	 representativas	 naciona-
les,	regionales	o	internacionales.

3.		 El	Comité	Mercosur	–	Unión	Europea	de	
Derechos	Sociales	emitirá	un	informe	bie-
nal	general,	pudiendo	determinar	periódi-
camente	 el	 análisis	 especial	 de	 alguno	 o	
algunos	de	 los	derechos	enumerados	en	
la	 sección	 I.	Además,	podrá	 formular	ob-
servaciones	 específicas	 acerca	 del	 efec-
tivo	 cumplimiento	 de	 dichos	 derechos,	 y	
proponer	las	recomendaciones	que	estime	
pertinentes.

Art. 25 (Comisión tripartita)

1.		 Todos	 los	 informes	 (nacionales	 y	 alter-
nativos),	 observaciones	 y	 propuestas	 de	
recomendaciones	 del	 Comité	 Mercosur	
–	 Unión	 Europea	 de	 Derechos	 Sociales	
serán	 elevados	 a	 consideración	 de	 una	
Comisión	tripartita	integrada	por	un	repre-
sentante	de	cada	uno	de	los	siguientes	or-

ganismos	u	organizaciones:	el	Consejo	del	
Mercado	Común	(Mercosur),	el	Consejo	
Europeo,	y	las	organizaciones	representa-
tivas	de	empleadores	y	de	trabajadores	del	
Mercosur	y	de	la	Unión	Europea.

2.		 La	Comisión	tripartita	oirá	a	los	gobiernos	
interesados	y	a	 las	organizaciones	 repre-
sentativas	que	hubieran	presentado	 infor-
mes	alternativos,	y,	en	definitiva,	emitirá	un	
dictamen,	incluyendo	eventualmente	reco-
mendaciones,	que	 serán	comunicados	 al	
gobierno	o	gobiernos	involucrados.

3.		 Los	dictámenes	y	recomendaciones	de	la	
Comisión	tripartita	se	emitirán	por	consen-
so.	En	caso	de	no	 lograrlo,	se	publicarán	
los	informes	del	Comité	Mercosur	–	Unión	
Europea	de	Derechos	Sociales	y	 las	pro-
puestas	de	dictamen	y	 recomendaciones	
en	 mayoría	 y	 en	 minoría	 de	 la	 Comisión	
tripartita,	y	se	comunicarán	al	gobierno	o	
gobiernos	involucrados.

4.		 Se	dará	la	más	amplia	difusión	a	todos	los	
informes,	observaciones,	propuestas,	dic-
támenes	 y	 recomendaciones,	 incluyendo	
su	publicación	en	los	respetivos	sitios	web	
del	Mercosur	y	de	la	Unión	Europea.

Art. 26 (Otros procedimientos de control o 
de solución de controversias)

La	aplicación	de	los	procedimientos	de	segui-
miento	 establecidos	 en	 el	 presente	 Capítulo	
no	excluirá	el	derecho	de	los	Estados	ni	de	las	
respectivas	organizaciones	representativas	de	
acudir	 a	 los	mecanismos	de	control	 estable-
cidos	en	 la	OIT,	en	el	Pacto	 Internacional	de	
Derechos	Económicos,	Sociales	y	Culturales,	
o	en	otros	instrumentos	internacionales.

III. Cooperación y diálogo social

Art. 27 (Cooperación técnica) 

Las	partes	acuerdan	establecer	mecanismos	
de	cooperación	técnica	en	materia	social	y	la-
boral,	incluyendo	asesoramiento,	intercambio	
de	 información,	bases	de	datos	y	observato-
rios,	que	serán	coordinados	y	organizados	en	
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el nivel intergubernamental, con participación 
de los interlocutores sociales nacionales y re-
gionales.

Art. 28 (Diálogo social birregional) 

Se promoverá el diálogo social birregional, me-
diante la profundización de las relaciones en-
tre el Comité Económico y Social (CESE) y el 
Foro Consutivo Económico y Social (FCES).
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